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E L i tROVI^ClA DE m t t ó í ^ ^ 

al al a 

nistro de Estado, cese en el despacho interino de 
aque ministerio, quedando muy satisfecha del celo 
é inteUcencia con aue lo ba desempeñado. .» , . ( 

cientos cincuenta 7 l ^ ^ W M í m W% 

s dades adopte sin pérdida de momento lasdisposieione 
<T t>ú t%TKt 8roaJ«Jafi oyrj iJm&ítim ÍULJIUII} i£ oportunas para que naya completa secundad 00 los 
caminos y dentro de las poblaciones, valiéndose al e -
fecto de los individuos de la Milicia Nacional ó de 
hombres armados de j los mismo* ^ t í a b ^ 
queja Guardja civil regresa á sus puestos, en su con-
sccuencia he dispuesto dirigirme por este medio á los 

toridades dependientes j le j^mia , hó ríu3a^tfo de su 
celo que penetrados de que su mas importante misión 
es afianzar el orden y seguridad en las personas y pro
piedad de sus convecinos no perdonarán medio alguno 
p&tt'eo^&gCrvrlo^i f>b nóirioffj «I r,J*?d sb'arjifcjX 

Madrid 7 de agosto de *854.=*.EI Marques rfe 

aoífoiáifl iol éli éMWIimfitii al a isbpojoiq ^ bah 

PRESÍ^K^JCÍ'a J)EL CÓ1ÍSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q.B. 6.) y su a agosta Real 
familia, aontinúan sin novedad en su unporUaie salud. 

"0.*:-'f.goi!íít4»tr;ontsaütírU au nfjir* ch; OiiroiíiA 
iov^aísfl .-tffíiíi^Tq uu et pUaoqmod ovíJatj^iui^ 

rioaao/rjnlíiá v «óvifas to,* ' frq e^mooja 
Habiendo llegado á elta tórte D. losé Alooso, 

mitíistro ddmtnTdo de Gracia y Justicia , vomyy en 
determinar que D. Joaquín Francisco nMrO^/dkt^ 

i Real mano.—El Presidente, del Consejo de Mi 
- ' i r o Utit :u| |05 9D Oíl O »i.OI3Blft4.-U0 000̂ 1 

s* '. v 

-««t1 ainpfiol , ol»s]f?3^ali-iduU*áiiru 13—.oufiip 1*9,11 

MINISTERIO DE ESTADO. 

• íinim .ésíoíi • «oi/í 2o¡ si* oi/ioínii..Q'ns naniisfloo 

Británica á D. I « ^ ^ j . ^ ) P . « ^ ^ o f p i ) « ! ' 

cientos cincuenta y cuatro.—Está r u b r i c a ^ ^e,. |» 
Real mano.—El ministro de Estado , Joaquín Fran
cisco Pacheco. 

Atendiendo á los méritos, j circunstancias que 
•concurren en D. Antonio González, presidente que 
fcM^á»1 ( J t w c i u J í i U ^ s ^ m ^ t r o ^ K ^ U -

««Mffi,!» 0 ? 0 *?^:. i n ! H ^ f 0 : T * » H tiMntooJw 

>!« ¿j o)ntl aiJno oi9q ¡aoi.iaoq «ol ¿ 
. loliitu oca i i i^i i sí aei3oi?üiq ecl «atol atip oi>*8 

«ol ^en^ ' f f l l r^eyW^Fear^o de mi Entiado «sífa-



ordinario y ministro plenipotenciario cerca de S. M¿ 
e I Emperador de loa franceses, á D. Manuel de la Pe-
suela, marqués de Viluma, quedando muy sati|fej|f 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio 6 ocho de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Estado, J o a q u í n F ^ n -
cisco Pacheco. 

r * 

Atendiendo á los méritos y circunstancial que 
concurren on D. Salustiano de Olósaga, presidente 

istro^de 
traatdi-

tos incohados en los Consejos provinciales. Por 
a consideraciones, el ministro que suscribe, de 

Consejo de ministros, tiene el honor 
probación de Y . M. el adjunto pro-

a^uordo 
de someter 

Madrid7 de agosto de 1854.—Señora.—A L . R. 
P. de V . M.—Francisco Santa Cruz. 

*~ REAL DECRETO. 

n^ettciér|6 S. «NO. 
Emperador de los franceses. 

Dado en Palacio á ocho de agosto de mil ocho
cientos^cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—Éf ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco 

Teniendo en consideración lo que me ha expuesto 
>1 ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 

Vengo en relevar del cargo de mi Enviado eítra-
ordinario y ministro plenipotenciario ¿terca de S. M . 
Fidelísima á D. Alcali Galiaoo, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con qae lo ha desempe
ñado. ' "• v""""" : ; * ° , f l % ! 

Dedo en Palacio á ocho de agosto de riiit ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de ta 
Real mano.—El ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco. 

i 

Atendiendo á los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Antonio de los Rios y Rosas, minis
tro que ha sido de la Gobernación , vengo en nom
brarle mi Enviado estraordinario y ministro plenipo-
tenciario cerca de S. M. Fidelísima. < ? n ' 

r "Dado en Palacio I cmco de agosto dé Iníl ocho^ 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado * r S 
Real roano.—Él ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco. • 1*3 - .OtJl m v filf\»u>M> r.nl'Vih 
-ns*^ ftflipaol . 3 srr ,n |Jf—.rincíií laaf 

.o•»3il,s.:íl oalia 
MINISTERIO DE LA GOR ERNACION. 

t * » é s i ^ A s : t i : 
^up *$nji:*i,iq t x^IssfioO o?t!oirf/ fl aa noñoaaioa 
' 8 Sefiót*:1 En muchas pfettnkiá* de Taj WóoaitárJIa 
han sido s o p l i d o s toa Comaos ^réVftiftifés. «ai<r¿ 
o es d 6 con veni eoeií p&Úieféttgeá q t» no ié Mí O n * 

t^aníracían que debe dsrse á lis provincial j 
á loa pueblos, pero entre Unto es de necesidad ur-
geoto qoe todas las provincias se rijan con uniformi
dad f proveer k U edmiaUtraeio* do j o s t r a en los 

Wwtfc i 
provinciales en toda la Monarquía. 

Art. 2.° Las funciones que desempeñaban loa Con
sejos provinciales pasan á las aut$|¡ 

correspondían al publicarse 
1845) en lo que no se oponga á la de 3 de febrero de 
1823 t e | u f c ¿ H l JorJÍJA d e o * f | ^ | s é * | h a . 

Art. 3.° Los asuntos contencioso-administrativos 

males 
eorpora-

ados 4 que 
e abril de 

dientes en los Consejos de provincia, y los que ocur
ran hasta que se publique la ley que arregle la juris-

que §o onservanan en ios retenaos luonieicw 

a§í 
' ̂ r\5^9¿ •• - . * ' . 
brara un asesor, al que se satisfarán sus honorarios de 

¡ W ^ ^ í t : f ; ; i ; l r? >>b ?Tlrt'Hfrnaq*L Sdfcábitoi. 
^ - - -•• aóifrffñ 9lóaÍtoqmi *~¿if u« Ouf éb sohniJ^ojq *>i;p ok: 

•biq • - r ;• ¡i íí;! ACáLsDBCfuiTO.r nsbió la Isineñs aa 
Oii»:11 o? : i aiicnobieq o?: somaavao) iüq afa Siboiq 

Aplazada hasta la dicision de las Cortes la nueva 
orgtnitacfon >q&e*éñ**nga. dar ¿ la jurisdicción con
tencioso-administrativa, y siendo de urgente necesi
dad él proceder á la sustanciaron de los negocios de 

esta l*toP,W ^ ^ ^ J ^ ^ i l M ^ t m , 0 

que me ha propuesto el ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en de-
crétif losiglrieiitéí^ «r.» bsb^von nri nsíhiiít^ /e/iUu^ 

Articulo 1.a Se crea un tribunal contencioso-ad" 
ministrattvo compuesto de un presidente, seis voca
les y uo fiscal, < M ^ | 9 | y j O a | | a g Í r entre los fun-
cíonarios públicos activos y cesantes con sueldo, sin 
que par esta r o ' 

niupLol .n eop Uaimialab 



Art. 2.* Esto tribunal seguirá y fallará por los 
trámites prevenidos en la ley y reglamento del supri
mido Consejo Real los pleitos pendientes al cesar dicho 
cue rpó, y 1 os que Marran" y vengan á ó I e n a pe lac i o n 
hasta la indicada resolución de las Cortes. 

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales admitirán 
para ante el tribunah contencioso administrativo las 

»mtV> * p . tnoh/ í^ to de?e^p;: (echaos; procedieren 
ceaifdci$eA datefihp,} uw'nv ol n-T / Hfía pl no tal 

Art. 4.° Habrá un se ere ta rio y loe demás emplea
dos que se designarán por Rea) orden. 

Real iwtW-trWi W R i ^ r ^ e J a Gobcw f i ion, f ran
cisca; Saata>4GiU^ oop .Btuiqe'A v tatitos ef%h 
•ÍJilí ¡!". v ;<-< * i • I.'HJJ ••! i • ¡ JÓ 
ioaCf.¡t\i H>\ M\ causan < I taj) .. -•. • ) 
6 a : * MINISTERIO DE HACIENDA. 

*aq efcsd oitls .¿>iVinibio fcoteo eoi Bisa oíoa oa .aolob 

Y O . 9 CualqaierftiotraftbWgMioi).por openyeiooc* 
de « ó d i t a t a n g a ásuTWgoaloT«f#ora*) T boiiiqa 

A l «Mimo tiempo quiere el Gobierno,, q^f, por J o 
reja ti vo 4 la caja cen t ral, se tome; otro f r t a ^ 4» las 

; obligacionej.dMtffadai y s i ^ 31 4$jo* 
Ho, impotables á tos presúmalos del Estado- y que 
pera>d*r a, un¿> j¡ ptro documento la w ^ n j ^ d y au
toridad conveniente enasto* momeptos^ ŝ an exa
mina dos y. com probados con los asientos de esadirec
ción general por una comisión compuest*/,^, p e a 
nas competentes por su inteligencia y re^peMbles por 
su posic i o n social, que e j gobierno nombrará al efe ct o. 

y efectos cor respondientes. Dios guarde 4 $ . j y mu
chos años. Madrid5 de agosto fai9U,^q*ÍQi~ 
Sr. Director general del Tesoro público. 

La Reina se ha dignado nombrar para la comisiou 
eid «¿oUC ciittn&h ntre ffseta airean ^ n b t i M ¡ O 

gestión de los negocios públicos*, pero considerando 
que el estado de las; provincias y las perturbaciones 
que fian sufrido con motivo de los últimos aconteci
mientos las dependencias y el personal de la adminis
tración han de rotrasar forzadamente la reunión d e 

las cuentas y documentos necesarios para determinar 
esa situación en fin de julio, abrazando en un cuadro 
general el resultado que ofrezcan todos los ramos y 
todas las cajas, quiere no obstante que sin perjuicio 
de publicar oportunamente todos los datos que han 

Í£l>buíHtuiT^W*áW¿e de la iKarMoü^ por de pron-
o é inmediatamente, habida consideración á la impor

tancia de éste documento forme esa dirección un es
tado de la deuda llótinte del Tesbri) ¿¿ l í de julio 
úUimo> esproaaordot; atea .-.•!. boI l.'Ai. .vrñ fcoJ 

léaWtj Las letras y pagarés á todos los plazos y por 
toda clase de negociaciones, con distinción de unos 
y otras que sobre %1 Eíairro de Ia Pení rrsula hubiere en 

general &¡ depósito j f t r & L f o o d b ^ V ' W 
\ 1 55 ¡5 <!íj'¿ Mema laonna? aaiwuq »n»H5 *n 
R f i j f i f i i i ¿b goioúihoq aaaüAO onpioq 

3. * E l importe de la recaudación hecha por cuen
ta del anticipo forzoso reintegrable, decretado en 19 
de mayo*último, i \ OD^Víl.'l O Q Í L Ú M H 

4. * Los fondos recibidos * anticipadamente por 
euenta de l a ' r e ^ to*fo$u*s* * iVaaarl 

5. ° Los girÜÍ f obl ig iáoo^ con t ra ída bfcf efec-
|0 de negociaciones efectuadas *obre las cajas /Je U l 
tramar. jfg*|| ,,{. ojióla •!» 8 MibaM 

JftfteiíorSMtí fó1 dlfeo'^VÍl. ^ a ^ t n i t é t i ^ 
cía y efectos correspondiente^ D w ígoárdé á 'V: 1. 
muebos años. Madrid 5 de agosto de i854.=^Colla-

Taé^oprlbl i tó. do,—Sr. Director 

Éxcmo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D. 6.) aten
der equitativamente á los empleados dependientes 

¡ d e est e Ministerio, recompensar los servicios, cont ra i -
dos por los mismos, y desagraviar á los que pqr 
efecto dé las revueltas pasada^ hayari sufrido pcf jui-

^ i á á n W c i f r r e W , ^ 

swnente reclama el estado de los¿pffljlfi, tp Ht(,|e(r-
vido «esoWer se forme por esta Secretaria un eipe-
die^le (ttteettttéBtfda WretitMwiodas Wsfépfcráeiooeí 
Y nombramientos hechos por las juntas de profioeia 

cesante» óseparodos y las de los que se hayan hciio 
acreedores por haber" tomado parte «n las rae»of(»-

adasqtíe han asegurad» fas inítitotaioiiiís; 
' f W ^ f i ^ l ^ i ^ r n i e V ^ r t t h í t a 4 > 

bles 

aes que, abrasando asi á ios empleados activos coma 

4U si - / i ; nubntft oV̂  iShai ,nlM J^moU .d ^b r>vmtqml—.(UMAU 



i l e a pifi¥os, cipreee a* ectógena, e*et de se*vicio, 
aptitud y concepto 400 lemerezcan arragrado * loa 
da toa que existan e» le efpresa da dependencia. 

Sobre esto* antecedentes ce proceder* por él-Mi
nisterio & colocar en los puestos que les correspondan 
* los empleados que, reenrendo k$) circunstancias de 
idoneidad, probidad probada y servicial a* Estado; 
tengan derecho á mayor soeMoe* eeaatftft? í tóitné 
por concepto alguno se% postergado el mérito > el 
patriotismo, ni falsead» I* medida» ocotiómica indi
cada y tan j ost a mewle te^lamada por el pal*. < 

De1 Real óréew te d ¡ge é V . <P pera sn in tctt gis * -
cia y efectosr correspondentes; Dios guarden V . E . 
muchos años. Madrid? de agesto i854.—Collado. 

ÍK» 

fin •• rtfo =Sr. Presidente de la junta de clases pasiw. 

Providencias judiciales. 
míí? :! mfl intimen o- .¡. al ^j»m;<íi bJL, 
Las personas que se crean con derecho á los bie-

nes quedados al fallecimiento de Gonzalo Orgaz y su 
mueer Polonia Portillo. rocinos que fueron de la 11-

crea donde rad 
d 

ican los autos 
sau 

banía de don An 

contar desde la publicación de este edicto-, bajo aper
cibimiento de que pasado sin hacerlo le*..grgtfTel 
perjuicio que baja Jugar. 

de Rueda.—Por s u n ^ d ^ ^ d t e * , P e c ? t ^ _ 

P A R T E N a O F I C I A L 
.̂:̂ m — -MI , .1 • • — • ••— •[•••••i . — — I. • • 1 y I III.I .1 ••••• II- ,.,i — , •, • 1. _ — 1 1 .„ . 

-a^ía («D .O .jp) MjeR sí o l : > t 2 .oiñaxS 
¿oí Cae—m>en« p fapmfiiicfíii i c ftrsnaadir • lab 
' ^ "Grande eé nneatrti satisfacción a4 tomar boy la 
pluma para anunciar ta público de Granada, (fue eee-
cidee ya loa ebsUeaUs que necesariamente hemos to
cado al realizar el pensamiento de dar una corrida de 
torosa beneficio de los héroes que se han sacrificado 
en MWrid en los tristes dias del mes anterior defen
diendo fas sacra*libertades de fe nlciou*spaio!a; f o -
demos ofrecer tendrá logar el donMnge próximo 6 del 
actual* baje las coodiciones que se espresaráo en Jos 
carteles y papeletas que se repartirán con la debida 

«oí icq éicflsl 1 ó.iAJWNGM&M ol*3 . 6 .£ . í i / 
•iiqu* fib eln9fitsl$a¡ v p l al /19 ¿obinoruiq a^iimfaj 
Ai Jcla semina atealdee, secretario* de los ayunta* 
^•¡mibtf Ofci jueoes, abogados, escribano» y,á la» de-

mas persooas dedicada» á lo& ^ g o c i w forense*. 
0Ki«4inrl-r» «oiainciivoiq tanc^jüuqft] 1,.! %| .JiA 
isl ovUeiieiftimbfl ot o i JUff ffl jPNh o ü d h J le alna staq 

0 1 a y ahtarnien 16: y un joVen de una ál dea, sófcfé "Hft 
jüfcfos (fe eonclffación, de m*nc*ctt*n*to J 4érta-, 
les en lo civil y en lo criminal, por un abogado del 
ihiatro,eol4g*^ BJ•. . n / 

.íií» i>fó lr>'i>][ toq .¿ir.^ir.-í- o¿ atipeoi 
^ . o . r J E n a u i n w ^ ^ w í » ^ 

medio del diálogo,.luí descrito el autor la historia de 
aquelíos juicios deWéla legislación romana hasrá el 
dfra; y espficatidó eri sego?rfa1 todsis 1 as disp<mc¡^ries 
de la actual de España, que tambiea^iÉber4o*fa»?¡el 
orden debido, aclara y resuelvo sus dudas; y en úl t i 
mo término, át fin de que la práctica de los mismos 
juicios se ajuste af testé déla Obra, contiene esta mo
delos, no solo para los casos ordinarios, sino hasta pa
ra los devara contingencia.,.Áw& 

Un tomo en 8.° regular encuadernado á la rústi
ca, enn 322 páginas da esmerad* iPRreaion, j so ven-

ro a 1 Jm ra. „„ 
ogiea na 8 rsmol ¡a oMaá 1 * - y obid 

• •bíir;*í*ffi í!o:> Msq ^aóaHd&q a^iaoi^éii aol r*L itóilaég 
SDitoiasdinhaq riAIWJBRTENC^AS^«: \hi lé vv>\. 

W l K l perdonado medio ni sacriBcio per. que 
lajoncion sea digna en le posible def objete á que so 
ÉMfnerél públrco de Greeada, aienspfe grande y 
iisasplenobley entente eoaso el que mes de les sagra-
dea ÍMlátwÍMaa perqué Uataaeng^ se W derrama. 

1 

^ W f s M o o ^ a p ^ y 
Diento en la parte que 

gol r» rae obflci^ido . jup *v> 

tan noble pe nsa m 

pasado (te algunos pueblos que aun restan pfOf pa
gar; á píesar de la cireularr del gobierna de la prd-
Tinera para ed* nsmnoÉn objeto, inatenta eix este pe
riódico, todavía faltan unos pocos qu« se» espera 
w apresurarán á satisfacer sua descubiertos up 

W W P I J cbnab al ab obc/ 
Los Sres. alcaldes de esta provineia dispono^án 

que á la mayo* brevedad sea satisfecho el primer 
. semes tr e de su ser i cion. y franquea 4 este periódico 
,,qus> Yfnciói ^ fia#! jupixx ^ ó p t M n f t ^ 
tan te todo 66 r s . ; esperando de su puntualidad no 
demorarán ^ i ^ f s < ^ 
a protesto de Jplacwe toíode^ una vez, puep en es
té caso le pueden verificar ahora y no afin áé^ijñp, 
porque causan perjuicios de consideración coo tal 

'nWÜfr^ cn5^n itoi^ouaaai si rn> sjioqmfiB 

MERCADO PUBLICO DE (jKA.NO 
11 •; ti 1 L s q í altW0* *tiM i pan mpaÉJw< > -

Preetoténél mercad* 4ft4c». 9f, 

. . . . . . . de 15 a 14. 

^,ín an 

Madrid 8 de agoste de 1854. 
MADRID.—Imprenta de D. Mamel Pila, ealk de Madera Alta, núm. VL 
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